
Democracia clonada. 

A los demócratas del mundo, los demócratas de los principios morales, éticos y 

jurídicos de las sociedades civiles que conviven en la libertad y por el bien común: 

¡Venid y palpad una realidad incuestionable!: Ha sido prefabricada la democracia 

clonada. 

 

¿Lugar de la misma?: Un lugar al Sur de la vieja Europa, ahora Unión Europea, que no 

es ya España, que ya no es una Patria, una Nación, ni un Estado. 

 

¿Fabricadores y co-fabricantes de la democracia clonada?: Principalmente el socialismo 

y la izquierda decrépita junto a los nacionalismos clónicos. Todos ellos radicales, ateos, 

anacrónicos y laicistas. 

 

¿Espectadores y consentidores responsables?: Los conservadores liberales, pero de 

modo prioritario la sociedad civil prisionera de la estulticia, la cobardía, la inoperancia y 

del dejar hacer al poder político, mediático, cientificista y economicista, mientras el 

cuerpo viva gozando del bienestar social y materialista que la democracia clonada les 

suministra como una droga. 

 

La democracia clonada, se ha ido elaborando de forma artificial en los laboratorios de la 

sociedad política por los cerebros grises de los ideólogos, los ideócratas, los 

cientificistas y los tecnócratas sin principios ni finalidades éticas y morales. ¿Cómo han 

prefabricado la democracia clonada?: A través de un proceso programado de la 

clonación de los derechos y deberes dados por la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos (1948), y de los derechos y deberes que los españoles reafirmaron 

en la Constitución Española de 1978. La democracia clonada manipula la naturaleza 

genética de estos derechos y deberes fundamentales para la convivencia democrática, 

los modifica, falsifica y transforma en los clónicos nuevos derechos sociales y 

económicos. 

 

Entre los derechos sociales clónicos, tenemos el clónico derecho al matrimonio entre 

homosexuales, clon perverso que reemplaza al verdadero matrimonio hombre y mujer, 

que destruye a la familia natural protegida por las sociedades democráticas y 

constitucionales que cumplen con la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, pues, guardan los principios racionales que equilibran las relaciones entre la 

ley civil o positiva y la ley moral
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.  A la maternidad y la paternidad de la familia natural 

en todo el planeta, les han quitado los genes naturales de Padre y Madre, para 

reemplazarlos por los clones artificiales de “progenitor A y progenitor B”;  y los genes 

naturales de Marido y Mujer, han sido reemplazados por el clon artificial de “cónyuge”. 

Estos clones artificiosos se han fabricado con los artilugios de la neomarxista y asexual 

ideología de género. La ley civil de la democracia clonada, ha dejado de garantizar el 

bien común de las personas en la institución de la familia porque ha clonado con las 

transferencias artificiales de la ideología de género, los derechos fundamentales que 

permiten la salud antropológica y ecológica de las sociedades civiles. 
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El principal derecho del ser humano, el derecho a la vida y a la integridad física de los 

más desprotegidos como son el embrión, el feto, los enfermos terminales y los ancianos, 

se le reemplaza y amplía en los clónicos derechos retroprogresistas que siguen: a) el 

clónico derecho a la investigación y experimentación terapéutica con embriones, que 

postula y justifica el crimen de miles de embriones humanos en los laboratorios del 

poder científico sin escrúpulos; b) el clónico derecho al aborto libre, que da cobijo al 

terror de asesinatos programados y silenciosos de miles y miles de niños no nacidos y 

concebidos en el seno materno; c) y el clónico derecho al suicidio asistido o eutanasia 

premeditada, legislada y amparada por el poder político y médico-científico.  

 

Estos clónicos derechos sociales desprecian a la Bioética y al Bioderecho, porque 

encubren los delitos de la manipulación genética que se amparan en una ley de 

investigación biomédica, la cual autoriza la eliminación directa de seres humanos 

inocentes, que han sido privados de la protección que todo ordenamiento jurídico civil 

les debe, pues, la democracia clonada del poder, les niega la igualdad a la que tienen 

derecho todos los seres humanos ante la ley. La democracia clonada, ha logrado lo que 

los totalitarismos socialistas, comunistas, fascistas y del nazismo en el siglo XX: la 

legitimación del eugenismo y de la discriminación entre los seres humanos. Esto es un 

peligrosísimo atentado contra la igualdad y la dignidad del hombre, contra los Derechos 

Humanos Fundamentales. 

 

No podría faltar en la democracia clonada y avanzada hacia el abismo, la clonación de 

la libertad, de la justicia y de la paz. El derecho más importante después del primero de 

todos, que es el de la vida, el derecho a la libertad, ha sido sustituido por el clon de la 

libertad sin verdad ni principios éticos, morales y jurídicos. La libertad ha dejado de ser 

un derecho y una responsabilidad para propiciar el bien común en la sociedad civil, y se 

ha convertido en manos de una justicia clonada por el poder, en el clon de la libertad sin 

verdad que los ingenieros antidemocráticos, anticonstitucionales y contrarios a los 

Derechos Humanos, han manipulado a su antojo según los pactos consensuados de las 

conveniencias políticas. 

El clon de la libertad sin verdad, ha violado el derecho a la libertad de educación, pues 

ha sido clonada por la teoría y práctica del bisturí ideológico que es la antipedagógica 

materia de Educación para la ciudadanía, para la ciudadanía clonada en sus conciencias 

desde que son niños hasta que son adultos de acuerdo con los dictámenes del laicismo 

anticristiano y de la perversión sexual de la ideología de género.  

 

El clon de la libertad sin verdad, pretende modificar la constitución genética y 

democrática del derecho a la libertad de expresión, de comunicación, de opinión, de 

información, de creencias y de conciencia. Tan sólo la democracia clonada, es el único 

órgano de comunicación, opinión, información y creencia, la que decide y dirige los 

destinos de las personas, menoscabando la libertad y dignidad de las mismas. 

 

La democracia clonada y avanzada hacia el totalitarismo, aún no ha logrado clonar todas 

las instituciones de la sociedad civil libre, pero en ello anda porque ya ha conseguido la 

clonación ideológica de la mayoría de ellas, salvo la de una institución milenaria, que 

siempre la ha evitado y evitará, por sabia y conocedora del poder totalitario de la 

democracia clonada ya que éste es el mismo poder que la ha perseguido durante siglos y 

siglos: la Iglesia Católica. Y no será porque los ideólogos de la democracia clonada 

(algunos de ellos se dicen cristianos católicos pero en realidad son testaferros del poder 

que los compra con bicocas, honores y prebendas) no lo hayan intentado, introduciendo 



dentro del Cuerpo Místico de Cristo, las ya consabidas y archiconocidas células 

heréticas y cismáticas, por antieclesiales y contra la fe, la razón, la verdad, los dogmas, 

la Tradición, el Magisterio y la unidad de la Iglesia de Cristo.  

 

 

El otro derecho y valor universal como la libertad, propiciado por ésta, el derecho y el 

valor de la paz, ha sido reemplazado por el clon del pacifismo de la rendición ante el 

enemigo de la libertad y la paz: el terrorismo. En el clon artificioso del pacifismo, el 

poder interviene, sin reparos jurídicos ni morales, introduciendo células terroristas que 

unas veces actúan, negocian y colaboran en favor del mismo poder, y todas las veces 

actúan contra la vida y las libertades de los ciudadanos inocentes, víctimas directas, 

usadas, tiradas y olvidadas como una práctica utilitarista más, tan usual de la 

democracia clonada. 

 

La democracia clonada, es el resultado de prefabricar políticos clonados durante 

decenios y decenios por la ingeniería inmoral y relativista de la clase política, de las 

partitocracias, de los tecnócratas, de los ideólogos e ideócratas del socialismo, de los 

nacionalismos, del liberalismo conservador que ha vaciado la verdadera identidad de los 

genes del liberalismo. Todos ellos han puesto en marcha la clonación perpetua de una 

gran parte de la sociedad civil española, que cuando esté plenamente clonada, ya no será 

española, será un clon político más, irreconocible en el engranaje mecanicista de la 

democracia clonada.  

 

No nos extrañemos por ello que los políticos, ideólogos e ideócratas clonados, 

desvirtúen el patrimonio histórico que es la multisecular unidad nacional de España, de 

España como Patria, Nación y Estado soberano, y la  reemplacen por el clon de nación 

de naciones, un clon retro-progre-anarco-federalista, reelaborado con pastiches 

anacrónicos( a estas alturas de la Historia, el siglo XXI) por los totalitarios proyectos de 

la ingeniería independentistas y secesionista del nacionalsocialismo, es decir, del  

socialismo, de la izquierda sin rumbo y de los ultranacionalismos clónicos de la 

autodeterminación voluntarista, de la separación y del independentismo que se inventan 

inexistentes naciones o estados que son costeados con multimillonarios privilegios, los 

cuales proceden del robo de los impuestos de todos los españoles. 

 

Esta democracia clonada, funciona como un autómata regido por el relativismo, el 

laicismo radical y la permisividad individual o colectivista. A los demócratas clonados, 

se les engaña cada segundo, sin que sepan distinguir ya entre la verdad y la mentira, sin 

que sepan distinguir entre lo que aconteció ayer y lo que acontece ahora: ayer la 

negociación política con el terrorismo, hoy su persecución clónica por una justicia 

clonada al servicio del poder que la teledirige. Mañana, volverán a mangonear  el 

Estado de Derecho en favor del terrorismo y sus secuaces, sin que los ciudadanos 

clonados protesten o destierren para siempre al poder clonado de las instituciones. 

 

La ciudadanía clonada, no quiere recordar, que  ayer se descubrieron los crímenes de 

fetos en clínicas abortivas, y al día siguiente, en la memoria clonada de la sociedad civil, 

se olvidan a los asesinados y se pacta y se vuelve a subvencionar a los criminales con 

bisturís químicos o quirúrgicos cuyas batas están manchadas con la sangre de seres 

inocentes e indefensos. En el relativismo dominante de la democracia clonada, se ha 

perdido el sentido común, y es incapaz de distinguir entre el bien y el mal. 

 



Como resultado de todo ello, el estado de derecho clonado, legitima las prácticas
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atentan contra la vida, la seguridad y la dignidad del hombre, que atentan contra la ley 

civil que no se aparta de la ley moral, de las leyes naturales no escritas que Dios ha 

dejado grabadas en la conciencia del ser humano. 

 

Así funciona a la perfección la ciudadanía de la democracia clonada, sin Historia 

presente y pasada, porque el núcleo de la Historia de España ha sido vaciado y 

reemplazado por el clon de la memoria histórica nacionalsocialista y laicista. Es una 

ciudadanía clónica, prefabricada al antojo del líder clónico en el poder autócrata, poder 

también clonado por y para él, porque un poder clónico debe durar para siempre ya que 

su fin último es multiplicarse hasta el infinito, a no ser que aquellos ciudadanos 

españoles, que, aún no son clónicos ni clonados, impidan el enquistamiento definitivo 

de la democracia clonada en nuestra sociedad civil. 

 

Diego Quiñones Estévez. 
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